
534917 marzo 1973B. O. del K-Núm. 66----------------------------
MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUClO!\¡, de la Delegación Provincial de Bar
ce/rma p0r' la que se autoriza y declara la ,utilidad
p¡ibli.ca en concreto de la instalación eléctrica que
Se cila,

Cumplidosl<:s trámites reglm1H;ntarios en el expediente in
cuado en ('~Ia Delegación Provincial, H instancia de "Fuerzas
Hicln)<:'lóctrlras del Segre, S. A.~, con domICIlio en Bar
celona, Vícl layetana, 45-5.°, en solicitud de autorización para
la in."Il.llwi(Jll "v declaración de uWidad pública, a los efeoctos
oe )g imnoc;irjó11 de scrvirluV1 brc eJe> paso, de la instalac,ión elüc;
tnca, cuyas características técnicas prlncJpales son las 31

guientcs,

N (¡mero de expediente CY/ce-:3689:J/71.
Origen ':2 la linea: E T. núnwro :-170, «Carretera Caserres.. ,
Final de ta mÍ"'m[1: E T. número 2.177, $Proyectos Y' Obras,.
T,~nn¡Jl(J ["¡"Iunlcipal a que arectu' Gironella.
Tensión tic servicio: 2·5 KV.
Lo,¡gitud en kilómetros 225 m,_'lros
Conductor· Cable subtcr.ráneo, :l (I x 2S) milímetros cua~

dlrlrlns de sección.
)'>;~ación tnJnsfonnadora Uno de 25,000/380-220 V.; 125 KVA.

de la imposicfón de servidumbre de paso, de la instalación eléc·
trica, cuyas caracteristicas técnicas principales son las si
guientes;

Numero de expediente: AT/ce-1494J/72.
Origen 'le la linea: E. T. numero 8.061 (..Enher-Vila

franca I~).

Final de la misma: E. T. número 6.145 ( ..Instituto Nacional
de Previsión" 1

Término municipal a que afecta Vllaffanca del Penedés..
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kllometros 0,032, subterr¡ineo.
Conductor Cobre, 3 X 50 mllímetros cuadrados de sección
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 1.000 KVA., 25/6. KV.

Esta Del~~gación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/196."
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre Je 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 2B de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizv,r la instalación de la linea solicitada y declarar la
util ¡dad pú blica de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbf<'~ de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes qUe establece el Reglamento de la Ley 10/196.6, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelon3., 2 de febrero de 1973,-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-1.963-C.

F~,;tn D'_')t'gación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en Jo,; [)Peretas 2617 y 26H]/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
novie'llbr(:! de 1939. y Regl:-:J1nenlo de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 d~ noviemba~ de 1913B, ha resuelto:

Autorizar la insllOdaeión de la línea solicitada y declarar la
utilid.9d pública de Ja misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbr<.~ de paw. en JElS condiciones, alcance y limitacio
nes que eshblecc el Rcglamentil de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto ::'G! !)/1065

Barcelonet, 2 de febrero de HlTj,-El DeJegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.--521-D

RESOU.JC10N de lo D~egación Provincial de Bar
ce!ona por la qw~ se Qlitoriza y declara la utilidad
pL¿bll'ca en_concreto de la instalaóón eléctrica que
Sr< cita.

Cumplidos Jcs t.rámites reglamentarios en el expediente in
coado en eST¡] Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacíon;;;,l Hidroeléctrica del Ribagorzana~, con domicilio en Bar~

ceJona, pas:"o de Grada, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y dec1aración de ul.ilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidmnbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas caracteristicus técnicas principales son las si·
guientes:

Número de expediente: AT/ce-1424í/72.
Origen de la línea: E. T. numero 5.816 (~Manufacturas

Reunidas de la Industria Textil.. ).
Final de la misma: E. T. número 6.106 {..José Aluja Justos»)
Termino municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud er. kilómetros: 0,025, subterraneo.
Conductor: Cobre, 3 X 100 milímetros {f.uadrados de sección.
Material d ~ apoyos: Cable armado su~rráneo.

Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
&n los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; ")ecreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de ]939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 196B, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio~
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcf'Iona, 2 de febrero de 19í3.~EI Delegado provincial,
Francisco Brosa PaJáu,-1.962-C.

RESOLUCTON de la Delegrción Provincial de Sar
celona por la qUe se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación electrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedient~ in
coa~o en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa

,NaclOnal Hidroeléctrica del Ribagorzana.. , con domicilio en Bar
. telona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos

RESOLUCION de la Delega,ción Provincial de Bar
celona por la qUe se autoriza y declara la utilidad
pública en--<:ancreto de la tnstalación eléctrica que
se cita.

. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en. esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica ,del Ribagorzana",con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación elec
trica, cuyas características técnicas principales son las si·
guientes:

Número re expediente: AT/ce-13B77/72.
Origen de la línea: Apoyo número 34 de la línea a E. T. 5.731

(..Urbanización Can Vendrell-els Lladoners,.).
Pinal de la misma: E. T. número 5.993 (..Segismundo Ba4

yés Gou,.). .
Términos municipales a que afecta: Santa Eulalia de Ronsana

y Bigás.
Tensión de servicio: 25 KV.•
Longitud en kilómetros: 1,512, aéreo,
Conductor: Aluminio-acero, 43 milímetros cuadrados de sec-

ción
Material da apoyos: Madera y metálicos.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumpliiniento de 10 'dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 2B de noviembre de 1968", ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio·
nas que establece el Reglamerito de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de febrero de 19'73.-EI Delegado provincial,
FranCisco Brasa Paláu,~1.951,·C.

RESOLUCTON de la Delegación Provincial de Bnr
, celona por la qUe se autoriza y declara la utilidad

pública '3n concreto de la instalación eléctrica que
se cíta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ~Empresa

Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana". con domicilio en Bar~

celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc~
trica, cuyas característicás técnicas principales son las si·
guientes:

Número de expediente: AT/ce-1l884/72,
Origen de la línea: Apoyo número 18 de la línea a E. T. 5.290

(..Urbaniza'~ión Can Camps,,).
Final de ia misma: E. T. número 5.988 (..Agrupación Vecinos

del Barrio Pinar y Portus») .
Término municipal a que afecta: La Amet11adel Vallés.
Tensión de servjcio: 25 KV.
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Longitud en kilómetros: 0,950, aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43 milímetros cuadrados de sec-

ció'n.
Material de apoy'os: Madera o metálicos.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
poviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitado
nes que establece el Reglamento de la Ley 1011Q66, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de febrero de 1973.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-1.949-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Barw
celana por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléc.trica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia. de ..Empresa

.Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana., con domicilio en Bar·
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la. instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalaciÓn eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las siw
guientes:

Número de expediente: AT/ce-12554/72.
Origen de la línea: Apoyo número 14 de la linea a E. T. 4.041

("Sindréu Giró Font, S. A.,.J.
Final de la misma: E, T, número 6.199 {.Luis Gutiérrez

Miranda.J.
Término municipal a qUe afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,030, subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 X 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: Uno de 1.000 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Est.a Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de lQ3Q, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de novtembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los afectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece .el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1Q66.

Barcelona, 2 de febrero de 1973.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-l.972-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléc.trica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana,., con domicilio en Bar·
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc·
trica, cuyas características técnicas principales son las si~
guientes:

Número de expediente: AT/ce-15193/72.
Origen de la línea: E. T. número 4.588 (..Anglo Española,.).
Final de la misma: E, T. número 6.230 (..Pascual, S. A .• '.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0,055, subterráneo.
Conducto"!': Cobre, 3 X 100 milimetros cuadrados de sección.
Mat.erial de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio~

nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona. 2 de febrero de 1973.--EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-1.979-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglame~tarios en el expediento in·
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana,., con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación elécw
trica, cuyas características técnicas principales son las 3i
guientes:

Número dd expediente: AT/ce-12750/72.
Origen de la línea: Apoyo número 11 de la línea a E. T. 5.895

(..Alcolera Catalana, S. A.·).
Final de la misma: E. T. número 6.21B (~Tomás Gimeno Sal-

vador",). ,
Términos municipales a que afecta: Santa Margarita y

Monjos.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,030 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43 milímetros cuadrados de sec-

ción.
Material de apoyos: Un tramo.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,380-0,220 KV!

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 ae octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento· de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad publica de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado pO\~

Decreto 2619/1966.
Barcelona, 2 de febrero de 1973.-EI Delegado provincial,

Francisco Brasa Paláu.-1.975-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celarla por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación Blectrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarioS en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a. instancia. de «Empresa.
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana,., con domkilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y dec;laración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas caractw'ísticas técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: AT/ce-12973/72.
Origen de la línea; Apoyo número 42 de la linea Circunva

lación Vilafranca, E. R. "Arbós".
Final de la misma: E. T. número 6.241 (<<José Ventura Mi

ravent,.'.
Términos municipales a que afecta: Sant.a. Margarita y

Monjas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,026, aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43 milfmetros cuadrados de secw

ción.
Material de apoyos: Un tramo.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de 'octubre; Ley 10/1966,
de la de marzo; Decretü-1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 2B de noviembre de 1968, ha r'esuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública. de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de febrero de 1973.-El Delegado provinciat
Francisco Brasa Paláu.-l.9aO-C,


